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sugiqs-| I -ljharán,.uno ál labiiratofip y^los-f-^^ Atienda, con sujeción á>un rgglamtíV* 

i Isla en I restantes á las cuatro boticas délos líos- especial.

n

El primer farmacéutico estará encar
gado de la botica del hospital mi ilar de 
la Habana.

Los cinco primeros ayudantes se des-

pitales mas considerables,
Los 13 segundos donde los reclamen 

efos necesidades del servicio, á juicio del 
Capita^general.

Arl.='Í3. Compondrán por ahora el

SECCION-DE GOI11EOQ.

pefsoi)^ farmacéutico del Cuerpo de Sá- se 
i-II deberes que el Reglamento impone á-los ñidaÍT milifar de láisla los profesores de el 

wr:.uivLfníw esta faculfati que ai-lualmeiite están en- P1

cualquiera que sea el empleó de escala ' las condiciones prescritas por reglamen- ’ . .
con que fueren clasificados, continuarán lo: y desempeñarán con el carácter de ai lz- 01101........

ios del Cuerpoxde los, diferentes 
grados de la escala gerárquica disfru
tando solo el sueldo/señalado por el mis
mo Reglamento á los de su clase.

Arl. 8.° Los que prefieran la"hríi— 
movibilidad en sus actuales destinos,

.. Ar t. 1L.,.-El Capilau^gcnetal jlj 
Isla queda facultado para nombrar 
si, á propuesta del Jefe de Sanida, , 
la misma, los médicos auxiliares, pr6 
ticantes r_y demás personal auxilian 
servicio:: que considere necesarios p¡

1 buen régimen y asistencia de los i,, 
ipiles y enfermerías de la Isla.

De Real orden, edmunicada por ¿ 
cho Sr. Ministro, lo traslado 
»ara su conocimiento y efectos coi. 
pílenles. Dios guarde á V. E. niucb 
años. Madrid 28 de Diciembre de 18j¡ 
—EfeiOficiaLprimei o,- Francisco de f

cargados, (je las boticas y Servició del 
ránio¿leÁ|os hospitales militans eihvir- 
lud de nombramiento de provisionales 
que les fué conferido por Real orden de 
8 de. Julio de 1836, siempre que reunan

citó que fueren eiasificades^cQnijnúácán 

lercibiendo el sueldo que actualmente 
arozaii.------------------------------------ •-—.—
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^„p^e^iuí);,j^9dypj§e 
teicios de oposición en públicos concur
sos/ que se cérébraráñ"pbr~átiora efi la~ 
Habana, con ext riela sujeción á lo que 
sobre el particular se previene en el Re
glamento del Cuerpo y, á los programas 
que rigen en la Península para estos 
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saijgs copidi, erpplet), ,de méilicoss lie 
entrada, ascenderán en l,a Isla-al de se
gundos ,i\,yudaplp5,p9r ejqqrden de ap- 

*££ njgrcgpe^tsíj-liid 
de la censura,.ajue . hubiesen ,obüuiido. 
Ocuparán en la escala de esta clase el 
lugar que les corresponda, según la fe
cha de sus nom bra pílenles, y, tendrán 
derecho á ascender á las plazas de pri
meros a\udanl.is en concurrencia con 
los segundos de la Península, dándose 
svmpre ia preferencia á los mas an:i - 11 
guos. Igual derecho y con las mismas 
condiciones se les reconocerán para el 
ascenso á jos demas empleos (ieja-esca 
a ;^l Cuerpp^/aetWgb otó oh!

ArL, 11. Lqp. emplpps, qu^flfi-.cjm-^ 
cedieren para el servicio en laJsja. asi 
á los individuos que hubieren ingresado 
ep el Cuerpo por concursos en la mis-

I ma, como á los que procedieren de los

do y gratificaciones que por reglamen-l| 
to les corresponda.

Arí. Cos^profesores B8IHI0I 
tendrán respectivamente las funciones | 
y destinos que á continuación se expre
san: el Subinspector médico de prime
ra clase será jefe; del servicio de Sani- I 
dad miklar en la Isla, bajo la cíepen- | 
den pía d él -C i j i i L*f h genera I, á p yjü i n 

mediación residirá ejerciendo las fun-1 
jKciopes qye marca el- Reglamenta (leí 

cueqio. El Sifbinspeétor de segunda 
practicará las revistas de inspección 
extraordinarias y desempeñará las co
misiones que exigieren fuera de la capi
tal las necesidades deb servicio. Tendrá 
c su carcomo Segundo jefe de Id ofi 
cina el Detall del cuerpo; sustituirá al

— det ítistrito en-ausoneia y enfermedades, 
■y preskl ira lajuiyta enepr^ada dé! 1^9-' 

ratorio faiimiiíéRtioo general dpdpdsja,, 
Los tres médicos mayorés serán deslio 
nados como Jefei facultativos á loshos- 
pila|esj))j|ilares;dp la Habana, Sanjiagp 
de Cuba y.jPdliiríp I’iíúcipe;, ,De¡ lgs 3,4 
prinyeriis,, nigitiggs,, elección del

i. ,J;efii; de.j^jiniilaíj’ mijijar de Igiisla, se; 

destinará á la S-cretaria de la Jefatura. j- 
^H|(^[ dqu^.^ d^|1i|)pÍFppflCi))^)S hpS|-H; 
pílales militares, donde sean más nece ¡I. 
sarios.sus servicios, á juicio del Capitán' 
genpraj./^e Iqs I.^primeros,í|yudaiiles¿.. 

cpyt^jseijimydc^inad-os,^ los qqpi-p.os ile 
Arljlíe^,. ,Ingenieros,,(y; Caball^-ía. y, 
ocho formarán la sección ciiyn pistenj 
cía está prevenida para atender á las 
nec ’sídailes eventuales del servicio. Ser
virán en los cuerpos de Infantería los 19;, 
egunip^ ayudanfiis (|.uq quedan delalla-¡ 
dos. Los 18 médicos de entrada serán

deslünailds ár^ofe! hastiales ly^nferpign 
Tiiisieií (jud diCapitan general oixia ne-

■ ir tesariojsuá sferVicios. i.i ' ,in;:
Aül 4. Los médii-os-cirujanos civi- 

esqaé'por nombramiento de la hacien
da seleheaonléen sirviendo en los Hos 
pitales militares de la Isla, respecto lo 
quo se dispuso por las Reales órdeods de 
8 de Mayo y 27 de Junio de 1854 que 
se considerasen como plazas efectivas d<- 
a dotación de los hospitales en que es- I 

tuvieren destinados, formarán parte del de la Península, se considerarán seper- 
cuerpo orgánico del personal establecí- I numerarios hasta que los que los btibie- 

do en el primer articulo, y figurarán en ren oblenidqadquieran derecho á que se 
él con los empleas que por clasificación I les declaren efectivos por su antigüedad 
les correspondan. I en la escala; y no conservarán aquellos

Art. 5. Se aprueba la clasificación I los que regresen al servicio de la Pe 
de dichos médicos cirujanos civiles he- 1 ninsulá, siempre que no hubiesen enm- 
cha por el Capitán general de la Isla y I plido en el de la falaseis años, contados
la plantilla de empleos para que los pro- I desde el dia en que entren en posesión
puso en 12 de Abril de 1857. I de sus empleos supernumerarios.

Arl. 6 ° Los médicos cirujanos á I Art. 12. Los 20 profesores farma-
quienes en virtud de lo dispuesto en el I céuticos tendrán respectivamente las
artículo precedente se dé ingreso en el I funciones y destinos que á continuación 
cuerpo y cuadro orsránico de su perso I se expresan:
nal en la Isla, cualquiera que sea el I El farmacéutico mayor las funciones 
empleo que se les huliiere declarado, se I de Subinspector de la botica del hospi 
considerarán plazas efectivas en la plan- I tal militar de la Habana, y de vocal de 
la de Oficiales de Sanidad militar que | la Junta encargada del laboratorio far- 
deban tener de dotación los hospitales | macéuliio central, con la responsabili- 
en que estuvieren sirviendo. Liad y atribuciones que se detallarán en

Art. 7 ° Los Oficiales de Sanidad mi-1 el reglamento especial de este último 

litar de dicha procedencia que prefieren leslablecimienlo 
no ser considerados plazas efectivas d?1 

dotación en los hospitales de su actual 
destino y que desearen optar á los as
censos que puedan corresponderles en

tq: y deseippt-ñarán gpn el cqj^:ler,de 
interinos los cargos de farmacéutico ma
nioc,primer farmacéutico, primeros y._________

,^kftttdtiii tiyullíífllé¿?(tiáéi'Ihfe;>^l^ecentl í'umjkl 

en el cuadro organico de este personal, 
Para flü^.resppqtivqu^itq,, |^s designp 
id Capitan-gencnri á-propuesta del Jcge"

l-> .ídn^tin-)*! Bl «-J .
Arl. U. Atendiendo el corto tiem- 

dúos y habida .consideración á sus cir 
dunslancias, se Jjj és,.
l-ala farmacéytica (ieí Cqerp(>| á C¿ 

nier qyydpnte, ^q ltjdfls los;demásjc|n 
el de segundos, colocándoles los últinn^. 
en las de los empleos re.ldriiio.s_y]jror.'eí 
orden que respectivamente se les mar-' 

care en clasificación por el Capitán g*e 1 
ncra.\u^' W'4Acfo de 41"

nidad.
,,. Los que porrazon .de las funciones 

estuviesen, disfrutando sueldos superio 
res al señalado por reglamento para los 
QÍiciajes Íarniacéuíiees de la clase en 

que se les coloque, continuarán perci-

de comisión, rqtrilui.da y á condición de 
no poderla conservar si cesasen en di- 

ju?. í*> fuioos i Sr .lii’i/rrf p
chas funciones y destinos o viniesen á 
servir á la Peninsula.

I <my ii/, ,-bio onoeinif) 'diiraub ,e.‘>i .
Art. lo. Las vacantes que ocume- 

sen en el actual personal farmacéutico! 
de la Isla se cubrirán con sujeción a lo 
(pie se previene en los artículos lv y 11, 
para lasque tengan lugar en el personal 
médico; siendo preferidos los solicitan
tes que se hallen en posesión de los 
empleos correspondieiítcs á las plazas 
vacantes, y en defecto de aquellos los 
mas antiguos del inferior inmediato. A 
falla de solicitantes que tengan dichas 
circunstancias, se proveerán aquellos 
destinos mediante los sorteos que pre
viene el reglamento del Cuerpo cuando 
para cubrir la vacante no hubiere e» la 
Isla farmacéutico de empleo inferior in
mediato á quien haya lugar á conferirla 
en concepto de supernumerario.

Art. 16. Se establecerá en la Ha
bana un laboratorio farmacéutico, que 
tendrá por objeto abastecer de artículos 
y preparados medicinales á las boticas 
de los hospitales y enfermerías milita
res de la Isla y á los botiquines de los 
cuerpos de tropa, Cuyo régimen, admi
nistración y contabilidad estarán á cargo 
de una Junta compilóla dél Subinspec
tor médico de siigunda clase, del farma-

J céulico mayor y un empleado de Ha-

^TwiL/j ./ji/.'i Zíiuihb- 
oil io'I prcular num.j^-jfjíjy q

Debiendo publicarse á la mayor brei- 
dad el arreglo de las paradas ó casas! 

monta particulares, que han defuncioM 
en espj /iríiyjgc^ )lt¿|í|tyjyjífo 185 

sin perjuicio de establecer las mas coi 
venientes á el mejor servicio y 
eorrespoiidicntes á particulares qm t

las tenían establecidas en Marzo de 18fl 
litii. xlftpuesto, -quí l ifahtio b esJbs i* 

i#i(|s6idflS qqi^;qp(jesla^ '
i «Itemcasa

( itud de ella á este Gobierpo. civil ank 
del 26 de Febrero próxinió,'b^n uPflll 

tigencia que de no haceijg IesT, para, 
el perjuicio á que haya lugar.

Burgos 1 í ile Enero de 181)9.— Era: 
cisco de Olazti —

Circular núm. 13
Es atribución de Gobernador! 

civiles el proveer, á propuesta dele
i Ayuntamientos; las plazas de (iirlerii 
(iislribtiiiloreSíd» la cqi-ije^ndenciap 

i ¡|)lká, y. (¡ab^va^lp (^e al
Alcaldes hacen por si y ante si los non 
bramienlos de que se trata, sin mí ni 

¡lleiál'leS pievetígo qué será?nulo loilt 
procedimiento sobre el particular, sil 
la instrucción del oportuno enubit* 
en que se haga constar los méritos i 
circunstancias de los que pretendan l¡ 
plaza, previo el correspondiente ánunc» 
de la vacante; y acerca del cual deben 
recaer mi aprobación. Burgos 14 tlt 
Enero de 185'J.=Francisco de Ólazu.

CONSEJO PROVINCIAL DE BURGOS.
Circular núm, 14.

Conforme á lo dispuesto en el articulo 
3/ de la Real orden de 22 de Marzo de 
1850, inserta en el Boletín oficial núm. 
44, se publican a continuación los pre
cios señalados por el Consejo provincial, 
en unión con el Sr. Comisario de Guer
ra, para la liquidación y abono de Itó 
suministros hechos al Ejército y Guardia 
civil por los pueblos de esta provincia 
en el mes de Junio último.

Ración de pan de libra y media 68 
céntimos.

Fanega de cebada, 19 rs. 46 céntimos, 
i Arroba de paja corla, un real 84 

céntimos.
Arroba de aceite, 59 rs
Arroba de leña, un real 25 céntimos. 
Arroba de carbón, 3 rs. 90 céntimos.

Arroba de paja larga, 2 rs 50 céntimos.
Burgos 11 de Enéro de 1859,—El 

Presidente del Consejo provincial, Fran
cisco de Olazu.—Mariano de la Garza, 
Secretario

la escala del Cuerpo, dirijirán i 
lancias al Jefe de Sanidad de la 
el término de dos meses, contados desg 
de el dia en que se les participe su cla
sificación, haciendo renuncia de,la-ina
movilidad que les fué cip»Ged¡dá pór las

i citadas Reales órdenes, en cuya.gaso se 
someterán á todas l^s oitli^acipnes y
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55,43111'|M.
48.450

52,310
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En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de. primero de Diciembre último 
he señalado el día 4 de Febrero 
nio, a las 12 del mismo, para la adju- 

I dicacion en pública subasta de los acó 

. pios de materiales parada conservación 
I y reparación de las carreteras de primer 

értíeti de estupró vi nfciá, dúrantéel pre- 
|W8le-itelnl*,1‘ 9,1 6ÜiV J nb onsyniD 

|"nLa!súbastá te celebrará en loslérrtíi1-!

.«/.io' "i ^.Khi

prenda de con fecha de.,.
de 18»..'. J..“.^.TÍfétos1 requisitos y ctitb 

diciones que Sé exigen para la adjudi
cación en pública subasta délos acopios 
necesarios pora '(la conservación', ó re
paración) de la parte <¡le carretera de-,¿ 
.r...ucomprentfida en la espresada prq- 
vincía yi en «rifrM»núteer.Qi4^.-#L>.,qvP 
eníjáezaen.v.v. .it y coneleVe en..» «oh. 
se compromete a lomar á su cargo jos 
acopios necesarios para eLreferido tra
zo, con esWiela sujeciónI á los expresa
dos I requisitos 'ty condiciones por/ Ja 
canlkla< I ile(Aqui. U .pj Qposiojpi^,qiie se 
haga, admiliiiiido.ijLiiwyv.ran JQt.liha oF 
lliiiranu-nle :el tipfríijl^)¿p6lty¡9d|VÍfHfiñ- 

doque serñ tlt^ecluidaMq IMWMfilW 
qub no seóspiiese jdelwiuiwlqrpildfi Ia 

canlidufl, -esetita e».któa. i»»)i

¡Conservación

1—¡ídí.iriotl—41—M+rH—fieiidif1.1'!") iq *)• 
bWtiftt^k^ó^tVRia^iiy 

iL111i1*6^ ^dtill 16»>s|i W7Qb. irip ril.
Desdé leu pnslAi kiloh**hibo/(16J ai 
Desde el poste kilométrico 170 al 
Desde eb-klem-1-74-84-479 . .
Desde el Ídem 119 al 187. , .

.'Desdtitbi al

hl 283 y desde el 284 al 288. .
hjii • /íbimiwwVV en\ sMiwtoiaiiVriitoá Brilo'tU 
eii Ijancorbo y drsde el 313 al 315

Í)Tl3 6"

H itaracmn
11

R(i|ifriairiSh.<l I) el" i
I
IfcWWhuv. -tbJulil

Presupuesto
lOHJflTiO fii'ui'tbi , mq s4e|W|úqí<|

) 3.° ' 
De Burgos i Peña-Castillo, .<(.

i í*

'¡b^iíyW tW él 260 al 263.
Dfedtó'lél ’ ptlstéí 1266 - ¿i Í210 í
Detetíb eli>2lT0Í!aV2tl. Iidui !> »<>#.

.íDuade^-aM gl.^l^tlAfstle,^ ^82
¡Wh|L;

iiip. i ¡;ri‘i ■il¡ ‘;l‘n|i4 

lili) *i< ,<ilii 
ilmian-i reí 
mb oír' 46¡,3<>BI>uT 
d*jl*J3 tlidal H6 9Mp 
(.vnl 9j>.^b@:i->ib 

<A' i lab
l-tli i;i >1:3«. 152 > b 
i*to*nq iJI(h¿8i3|) no 

Rp|iWWf*>Mhi9ktriq il >triiv JI,l 9(17 y

ob olo'tijqí^pi h|k 

igiull
b-e.il °5»,4i3t<;8r
ti

-36.075
38.820
32.055
32,509

í;1 t#b tiiooLlkiii

Conservación, .j,;1 
tifitifi ob 'tltjjtmr.uíi 

Reparación.pibirr 7 xoqoJ 00
Conservación.

s\i wiuiA l»iton»Vth«o') nilAnoU. 
nóixMll ,

30;717
L> fiod.-k oynH

‘"taMAii’.1' ,J14 oL í,¡ ^.»ótí;l

Til ooi njdhJooa ob oiaoimihíiqo 

ixoiq ofii; i-i siuq sili/ i;|<'t oi> 
^iMÍ^fllnjiR^it^ti^iíbi

70.<;í I/ 81 bi ob*. >b osdíuut-.ii 
;wieolorti *.odiiiBom¡zoi(

á que st dehlilWU.^p<',9PÍo^

’halláiidóse en su Secretaria de manities-i ^sWrfel 'tiW á tjíiiíké íefrere lú jifó- 
tó. jlbhá' cbnóciniiédto del público los 1 bósícío'n: Éste dep'óálib ’jíodrá'bacérst 

-Ílok fcUkfiiniijhúif ,-,huri¡<|*i; Í<1| i;l jp110'1 bwinomqua id ó m tiiim-yi

<1 hcti-íai 'NOTA- ^e^/ns e&rMé'rd^'lí^os"'ij'presupuestosú que refiere el\ anuncio anterior

en mátálicf) ó acciones deeamínos, de
biendo acómpáñjirsé á cada plie¿:'e"él 
documébto'qú^íitiediie haberle realiza-: 
do del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resulten dos ó mas 

proposiciórteí igúóles párJ' hn mismo 
trozo se celebrará en el acto, únicamen
te entre sus autores, tiria segunda lici 
tación abierta en los iérmiiíos prescri
to^ por la citada Instrucción, lijándose 
la jiríméfá plíjif plór ló riiebós en 50ó 
rs., f'quédhtidó laSdeniás ii' vÓltintád 
delire licitdiló'Mi, cótfilál ipib'hh bajen 
de 100 idHiblo-Jti oymJI oí i?.; |

Búrgós TO'dh Edrik' (Iti 'lSüS.dl-Ef 
Gobernador de la protinciji'==Francis-; 

'WHlkOlaiil ,,b x "i!ll'; ': ,il «-'obull !
,lil,l8K)DnjO DB PltOPOSlCION. ‘11 ¡ _w._
T,V)o6,^i^Ve¿tb3láL:.W co«p«íóhM*(4pffopoe¿nie¡álaqe(Lio80D
anuncio publicado pór'é! ttdtiernd rki'fa

■) ífílligfidíit) obelen I|qí « 
Ife

Dosde el hilo kilométrico 75 hasta el 78 , . . . . . . .
Desde el hilo kilométrico 63.67 hasta el 65, del 66 al 72, del 74 al 

83, del 90 al 94, del 95 al 108 y del 109 al 1U.

Desde el poste kilométrico 278 al 279 y desde el 283 al 291, . . .
Desde el poste kilométrico 293 al 295, desde el 297 al 299, desde 

el 301 al 307 y desde el 309 al 311 . , . ’. .,1?' . . .
Desde el limite dé la provincia hasta el pnsle kilométrico 278, des

de el 279 al 283. diside el 291 al 293. del 295 al '297. del 299 
al 301, del 307 al 309 y de! 311 hasta la caseta de los guardas á j 
la entrada de Burgos,

1 ¡Reparación.'
ob oilii I-i 119 dh¡i?.')l

Conservación, 
ini >oi ¡!)'i eatnoibiio

i Reparación.i1 
Reparación. 

<(| Reparación.
Reparación.

Conservación.

i4 ws piídos , de 
.-,yqys ,,iacullqijya? y eróticas

Los trozos á ,que han de referirse es 
tas. contratas, las carreteras á que cor
responden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno, son los que se 
designan en la nota que sigue á este 
anúnéW.' 1

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un tr ozo,' puesj 
cada uno deberá rematarse por seriarii- 
, li <j ,;n.¡í7 -I OÍ. L^oio.llL;, V : 

,d 0 . ,
Las proposiciones se jiteéñtáráh en, 

pliegos cerrados, ai*toji1andV>sti eitiOlá^ 
ménje áj'^juntó ttititiM. Lá cántidai 
que ha íle consighaPsé''péévíámetiíe éo- 

lífós^éevenidos por Instrucción de 18 de mo garantía para lotiM ^he’éifti Üú- 
Marzo de 1852, en este Gobierno civil, bástá.1 séi^'üéí’ flti¿'ri,100,,illlll'''prestí- 

'Halláíídóse en su Secretaría Me manities- ^sWifer tlW á tjíiiíké íeRére lifpVb-

\ 11° b
■ • í 2. i ha:

1 í-e
io.‘

e-v" ,-jln-

16. ° Hir'
17. ° 

=^pgaewpostfr'kttfiffléfflwWfi* |6tiiyI*redeoeli3l¡3;a4ii26qti n-4 01.0

n i fhírru^íii ifiFjiio nií‘)íoíí 1
i* )ydI) fillfid I 2,i>

iL
** ? I>'“;í

. -tiJOTILXld lX iÍM/ncJÉ- - 
Conservación. ’ £
Conservación.
Conservación.
Conservación.
Conservación.
uaorniiq p! ajuL/luí i;.l uni;J

OF^C^ÁI.Ez»
•- mi.-», r .. - ■ I qge |iau (le regir en las contratas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
di DE BURGOS. ' , /'¡

¡; .olía 

9bn,n 1

1 Ité^ltárhttWq •"ili tu 
(| | ( , i lt<q^raili<Hia;| «y ir 

j R.Vfñlf'tdWiRGl fi otn.

• y:tieii;'t^ii!a!i 209' • i'W i:fi

Desdeel poste kilométrico 210 al 243:déí'248 al'28:l Vdtil 25« al 257 
..... .    ‘ " i 

282. desde b|j|^ ^b¿84 jy dp’ 286 ql)2¡fl8,b 
[osle kilomelr cq^j^y h^la ^20

j oí an<s íii;ií;Jíi')>'h<| .eousiyingG 
Én lós kil'ó'tiiéWbV 257 , 260, 2631 266, 269; 2/2;¡27o; ¡278, 281, .

285 . . . . , J . .uíiugiiifi tiiiliuibno;-. on b fi ui:
Desderi-l poste kilométrico 285 hasta el 300 y desde el 301 

al ,302 . r , . . . ,. . .......
^lí'fok' klíóm(W 3to, !304. 30$. 307. 309,. 113. 314.315, 318,

¡ R19, 329(^32.^¡Mf - . '
Desde el poste kilométrico 321 Hasta el empalme en Peñas Pardas

con la carretera de Cubo. . . •.•v.P«\jrA/
En los kilómetros 251, 252. 253, 254. 255, 256. 258, 259, 161,

262, 264. 265, 267, 268, 27Q. 271, 273 , 274. 276. 277. 279, 
280, 282,283,284. 301, 306, 308, 310, 311, 312, 316 v 317 
' ' ■ ’ faT / oviÍTid ¡oTdiilmin‘)Ii

Desde el hito kilométrico 7 hasta el 14 :;?i l’* ui¡¡i¡<old,‘juq uidiji 

Desdeel hilo kilométrico 14 has|a el 1?. . . . . . v< . »
Desde,eiid. 23 hasta el 27 y desde el 28 ha^la el 31 < . ,v
Desde Peñas Pardas hasta el poste kilométrico 21. . . , .
Desdeel empalme en Cubo con la carretera de Madrid á Irün hasta

el hilo kilométrico? y desde el 17 hasta el 23 . . . . . .
Desde el poste kilométrico 21 hasta al empalme en Villaiain con h 

carretera de Bercedo. . .n¡.. , nmuio1. -. .. ,
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■ ecindad,.representadosJámbico , nróximo <jy 1839, se hallará espüesloa
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Alcaldía cofltilucionalde las Hormazas.

olí líi 818 h f>l)2e,h /. otho-mc

Alcaldía Constitucional de Lences de
, I Bureba

í«¡)¿ ./jíMT’iaa/D t. xi au
Jil .eparlimiento de contribución ter

ritorial de esta villa para el año próxi- 
mode 18(39 é’síaViTdé níanHiésio" etii¿lsí-

l o de costumbre desde el 18 al 26 de 
enero próximo ambos inclusive; las recla
maciones de agravio "se presentarán en 
dicho término, y papado,.(pie sea no sq 

les oirá.

rsonas (pto^eiCqq#;¡

(jara, etf,l*íf36*il^ lo-v

¿ itéldiflililedei^rókinqoiihehdimUebrer.o 
los ¡exámenes exíranrdibánios ¡de rnaesr 

‘l¥0s de primera) ■•enseñanza, ¡y» termina^ 
dos estos, itesl-urdiofirios .par.® maeslxas, 

:sé|<fiii ’lo’dispuesto eir ¡el ■reglamento de 
IShiP'JiítolhidlC1 18l)j()íOÍ1!(r-l i- fi oitp, ■ 

• :!8®880 vii*iadji<l(is aspiistntósdeambos 
sexo*)1 temí tiránl sus suliBíládep-ái láñaír 
chéfária'déoésta' ¡hmía-uepú trefe dias.por 
lo tedndfe dé anlioipaciori¡al señalado paríi1 
dílHpiidhlíiyítyiá'tbBiiiegsátiihiedi -cooulBs 
dbcirítíWdS! preveñidbsqjordos arüpulos 

'■ÍSÍ tfP^lOT'Vesficiítivamenk-xde diqlio 

Ré^teióiertto. ■ Burgos >¡lá*te .lEtitiroiidei 
"869=.4úE. Pv Fraqciscó- tlb Olazu.-r 

P. A. I). L. J.—Simeón Apésligui, se-j 
cretario interino. '

'En la Redacción del 
Boletín ofícialimprenta de 
Cariñena, se halla de venta 
papel rayado y encasillado 
para la for nación de las 
m .tríenlas de subsidio in-

■

Austria y repartimientos 
de la contribución territp- 
j-íalí recibos de talón y es
tados mensuales de mudr- 
tbsiy nacidos.

en 30Q fanegas de trigo 
cualesAserífneo6r»ílfcl'c1»S(e««s;;i 
los Alcaldes pedáneos respectivos)" tn

Los aspirantes podran uirfgir sus soli
citudes en ilétihti' loriná" y francas de 

norte, á D Gaspar de Anlia vecino de 
VíIflzá’lll.st^áyg^eaCb^'jli-'bMo; 

proveerá la 
■«te.‘nM?zl ‘1’2 1839:

El presidente, Gregorio Arenaza. ’ 
eos «)b bbbiIot Kailtiüt| no u< 

0(M38Vl9¿(lo».6l tilfiq «oltiMBÍtim (di <toi(| 
•|9U!Ínf‘ibéi>ml‘mto*.i;l *di «(¡iitinq-ii y 
•oi§*iNA% .Wa%l9(^Wk» 

Cirujano de la Villa de Retuerta, que 
consta dq 130 vecinos; su dotación ctin- 
^Ís^6pbStiÍ»P)yiftoi|iÍ^lp8b^»/.Wp9(te 
pagados trimestralmente, libre de luda 

■ conlrihucipn, (Ssii'd.C'. ¡Yíd^ y..,.e,VPl)|o 
■dé la,barba qué estoiiqyed.ddqcyeujade 
la villa, los aspirantes dirigirán sus soli- 
piipides á D. Brairfio;j\topSo, bastad 15 
de Febrero próximo.

... Retuerta' H desnevo de 1869.

giro 
en nomhi^^sy^Pf»- 

-z, vecinos de Nava, re- 
]$4e$ados por el proeWKIMiV-tgMInás 
te* Casilj\V'lueoSpS»iici; 

na del mismo pueblo represenladtf por el 
suyoTibureio Arranz, SantiagoVelasco, 
Gabriel, Ambrosio y Feliciana Martínez, 
éMnr'^CIavo y Ventura VJíi*í#píP,‘JÍ¥F^ ’la 

propia vecindad,.representados Jambien 
por el pi’

'ík 'ÉLP®RyÉSí¡¡R ntói 

til. I‘ii) tille 8i;in mhI-hh i
!:<)£ ,0bíen^ Noviembre.

c?8í 
i8í • Níiineío'de; spscrieioncs.

-r:
.■ Depositó Mi^hla#:Sel

1x6 otirdoimdix akoq I» 9b¡to<l
.odo') -«I» (n Hani,'i r,l uu T 

h S f fíV .18$ n<> domó lid koI JtlL 
trs .892 J9S ,8ü*s ,ti)& ,S9$

i uu# yuh j. i o para gil 
.ob

lamféhló' He^e •e:rkili!Í'‘ll^> hicliísivé dbl 

éórri^íiíe iiíerfpaTáájtíe: los inIbf&ad^’eií 
él puéií/tn^íit'éHiAáe

clónes' porfünas/puesdKÍsado'éhtt?: tér
mino ¡es parará él 'perjuicioconsigniente.

*ol 9b 8h)*9tiqu?.«nq ?.ol v u‘)bno<i*9i. 
o® o«p eoi noa ,0(itffibB9 eieq Boiqtóc 
«la» b tiv$Í8 orip ston el no mmaié-ib

Alcaldía constitucional de A^b^tt . ‘ 

(loiméoqoiq cmigíiin ¿ii)inil>G o» oZ .
■ Esbiyh) ygfonnmlo ,1 reparlunieul,,

y ganadería de esté distritc ....... *
i^9inWM} $ 

i*H>í^icMhe^^|deM 
secretaria de A,yuntamienjo por espamu

guen ¡astas y convenientes, pues pasado 
se remitirán 'á la "superioridad comoá

-ash ,8Ü$ ooiilómolijl sJuníi lo tieíi|¿$ 
I Qt^aHíniiPDto tedió I dabd.q;lytc pp q 
iilCiWfli ttóqi fruí udh I vh^cu I tóí odyi^la i d f 

deíraseñalada á este-pueblo para el año

9[> amiífíyífi ó qoíjtilBrti. n» i“AIW oénmíf'
-rfíS WM6f * flgí) WAteob3 

^^91?si.il WtUW w wfij®n 
con igual derecho á la herejía. d^LDpy

KfW.flWltol tor! 
liues asi lo tengo acordado pp[- 

¡ o ncia/dti eijipo.jjql.ifctual ,;en.el .cijpe- 
-yP>til;9T--í'Vir'^i9lí,i<| fd oh lotmm'Mtoí) 

¡■Dado en Boa á diez de JvR^q (|g ifijl 
ochoppi|lo^jqVUflqla y pn|iq^.^Juar.

QbuáiMuq oiannflti

Contríb^ipn, lerr.ilorial,(qp éste dislrilq., 
para el año p,róximo de Í.RoQ, estara dq 

manifiesto en eP sitio público -aeosturil^o 
brado desde el' día , 13 al 22 del cor
riente, "66 *’¿Wo ‘^mlnd^lob -qül’át 

cread agraviados, presentarán sus re 

clam|icjOHes Mtirqrttedjfibt pl«?p, pag 
sadoíel cual no se admitirá ninguna.

j fü£ l*> / 008 fa ulutirf
. . . -

.8iv ,F08 .<

eebisl wtihl 09 emlrqni'» l<> nki,

de inmüeDles, cultivo y ganadería 
dada a este pue.blo.para el año^fó^ 

ximó de 1839 sehalla espueslo aljilibii-u 
coei la secretaría de (^eiVvúttltíiiteilto.di

l»s i,!l.Trsa<los;.nere}^ay8|| ^ |, toc;Y.v,nV,™,\ 
,ia<wv

pue; .pasado este .término sp mandará 
superioridad y les parará el per- 

i<úíWHltii<iaóil:i!»ei.,«i».vl

«n ig eor i»i) (t

En 'vlrlúd de providencia dictada ei 
este dia poq el Sr Jueí Idé primera ins 
lancia ríe esta capital ante el escribano 

infrascrito, se cita á todos los acreedo
res de p. ¡Fernanda (jarcia, ¡qíLiqral de 
Tudelay de este domicilio, para la junta 
que se ha de celebrar en la Sala Au
diencia dé este Juzgado á las diez horas 
del dia veinte y seis de los corrié'htes, 
á ciinsecuencia del' concurso,y^lunláriq 

en que se lia presentado el D. Fernimdii! 
y se bis previene lü presenlacio» én la 
lunlji con el tituló de su crédito baje 
apereibin|ienlo de ño ser ailmj.iidQS'di 
lo contrario. Burgqs 11 de Enero de 
1858l*rlfií0 B.°—Francisco de la Pdl 
zuela.- -Manuel Zubizarrela.

u.i'.tc | . noiif.v-j'xmkl
I .noi itivioe.noj

028.88_______ I_______
COI). £8 1 AIOÍ )li7 lOXIHhf
80iLt8 j .eoitHívwiioJ

Don, Jyay Cano Laiur. Juez de primera 
insfáncia de la h illa de itifá y s^pár1

litio.
nr.oc
Hago saber: Q¡ue á consecuencia de 

iJifc^sÜileclarad > por ReaPfe'éñtoiiéiá:de 

la-^.^ciade ^ste terrilqri^e Iton 

Manuel Martínez 
d^tíltiígne Ig 
villa, murió abiiileslalo en el año de 
núLüiUucienlos treinta v cuatro, se li
jaron Tos corrésj ondienle's Oé(^clos^1ím- 

nítiiei<etá las personas qito>i^ei6q9*¡ 
diíifetíiBcon derfeho á heiitobE-loq .feSe- 

cu^Ani el lén lino pret^o^^'pn 
SSBW oponiéndose y r^ji,^fl(^a 

herencia de aqu 
ntfiíR^I) Manad BañosArwhWíadfc'Ta 
ciuílm¿ íleBurgcs como marido de l)(pña 
Sabina López, lulino López "y 
M.H1Í8& Arranz 
sa A Iberia Lope:

¡ ormiiiK
Quien quisiere tomaren arriendo el 

^lolínóMannerb "tléla'vill'a de 'Ovales; 

se presentarán anle- D. Bernabé Pas 
cua^síecinq de (jli^ia vil|a, quiyn^e en
terará .de su qqoiti y pliegp (|e>qondicio- 
ítes'.'*OyaleS'ái!l<>dé -Enero 185ÜÚI 
lii 0*1 u .i ikiíiioliJ o|*oq loI 

. . i,»rt i» írr-¡ii',!>! i»> i '

. . a 81 h. I?ri imdii l-)^ib*!)(| ¡
Habiendo fenecido el plazo de dos 

ineses que se lijó al am nciar la viicanle 
del partido médico (¡el yueblo de ¡Pariza 

y demas pueblos que Je componen, (pie 
son el total ISiMieíjIttaá-) di$lan|te| del1 

centro se hállá de 5 cuartos de legua, 
sin presentarse aspirante alguno,tá cau-

I 119 '/Jiii iti: I fd p.(?v F,^Lk-jf . 
sa tal vez de lo escaso de la delación en 
aquel señaladle j>u|)jipa¡.qyevamente, 

haciendo saber qué el salario consistir bl 
|A- i. 0 ; í o.)¿ d'jaiolU 9l#H)(| !-) -)b-:-dl ] ATI

. • 6.

♦ 

ios-,

-d---------- " --------- ‘----- J . ! . , ,
El Sub-Birector cree convtnienlc advertir a los socios del porve 
l^'fd^fflti'Me^bbNIenlsu ]1otler tes recibos pertenecienles á s- 

wmsraB!3Stl<la.r recoger, 
^e retraso según previenen los estatuios.

i. B^iSu^íkrfit^flj^-fi^líiprovinfia se ha trasladado ála calle Lk ta 
8^fti<érh>iná!iinlevl>o7|,louaíRfilpHnct|íil dejla izquierda.

,U0^,!ds‘^tTlV-H)si9éHhi^éhéarga(los de r^eorper-dü pitovinfeialcon ebob- 
Ison' í). Jónquin liernatz,- I>. StiBhslmn 

U WíiiOl;'García.—El Eub-Direclor, Ramón Borato.

.,.eh rdM fio»...... {w.9bti:miniq j-ób ,épifi(íiG5-T¡
^ílfl

-ifmp>6 oí fttmoiaib 1

Mínqo-m sol olí «kfidiiR K úkhjq no nobo [
9"Es¡tau.tonía "ha:aeoii(la:do |oaga»Jugaf r
t<. '<. I • /II ri • íll 4 ‘ #1/14 Vi i«ÁW,i.nre zx« .1-» nk . .LiLA.lxe«/*w#k

. ,.e.2.

lo,» g, 
¿tajo. .>•

W.10K compañía en 00 tic Noviembre.

lUerf T o^nJÓHiolül oíid.b) *>bí»fl
<Ml itSdWíW DfilMOSd,. ,r|

■I no-> ngwdafdros^^Giirridos.Hl

112 r
. . .olwrnti ob fri-d-iTitio


